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Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión 
impresa. Aunque el mismo ha sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de 
publicación es aquella en la cual aparece en esta página Web. 
 
El Gobierno de Costa Rica ha recibido el préstamo arriba mencionado del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) para financiar parcialmente el Programa de Fomento de la Producción 
Agropecuaria Sostenible (PFPAS). Parte de los recursos de este préstamo  se destinarán a pagos 
elegibles que se efectúen en virtud de los contratos que resulten de la adquisición de equipos del 
siguiente procedimiento de licitación:  
 
Adquisición de Equipo de Cómputo 
 
Hora y fecha de apertura: a las 11 horas del 3 de mayo de 2007. 
 
El costo de los bienes que conforman este concurso se financiará con recursos del préstamo arriba 
mencionado otorgado por el  
BID al Gobierno de la República de Costa Rica. 
 
Los oferentes no podrán ofertar servicios menores que los especificados como necesarios. La 
oferta debe presentarse o remitirse con un original y dos copias en idioma español. 
 
Cualquier documentación adicional, como panfletos publicitarios y publicaciones de la empresa, 
podrá ser remitida en el idioma en que fue publicada y sin ninguna obligación de ser traducida. 
 
Los participantes podrán concursar en forma directa o a través de un apoderado o por medio de un 
representante. En cualquiera de los dos últimos casos se deberá presentar el poder que lo acredite 
a actuar en nombre de la firma participante. 
 
Las ofertas y la documentación adjunta serán recibidas, hasta la hora y fecha arriba indicadas, en 
la Unidad Coordinadora del Programa de Fomento de la Producción Agropecuaria Sostenible 
PFPAS, en la dirección que se indica al final de este aviso. 
 
Todos los documentos deberán preferiblemente ser entregados en forma personal. Si fueran 
enviados por correo se contará la hora y fecha de recibo de los documentos y no la de despacho. 
El Programa no se hará responsable por atrasos de entrega, correspondencia perdida, direcciones 
incorrectas o cualquier otro suceso que pueda causar que los documentos no sean recibidos antes 
del vencimiento de la fecha establecida. 
 
En FITTACORI se encuentra a disposición de los interesados el cartel de concurso, para lo cual 
requerirán presentar un medio para copiarles el respectivo archivo. Si el interesado desea se le 
remita el documento por correo electrónico, deberá solicitarlo vía fax o  correo electrónico, ambos 
al final de este aviso, indicando claramente la dirección a la cual se le debe remitir el respectivo 
documento. 
 
Los diferentes concursos promovidos por FITTACORI se regirán por las Condiciones establecidas 
en Ley del Contrato de Préstamo No. 8408,  publicada en La Gaceta No. 81 del 27 de abril de 
2004, y sólo en forma supletoria por la ley nacional. 
 



Cualquier otra información adicional, relativa al presente concurso, podrá obtenerse en la siguiente 
dirección: 
 
Fundación para la Investigación y Transferencia de Tecnología Agropecuaria 
Edificio del Ministerio de Agricultura y Ganadería, segundo piso 
Sita 200 metros al sur de Canal Siete, Sabana Sur 
Apdo. 10094-1000 San José 
San José, Costa Rica 
Tel: (506) 231-4764 
Fax: (506) 291-3545 
E-mail: fittacori@ice.co.cr 
 
Número de Referencia: IDB165-698/07 
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